
 

 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 
CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación 

 
El contrato tiene por objeto adjudicar la concesión de la obra pública 

consistente en la construcción y explotación de velatorio en Yuncler ubicada en el 
Cementerio Municipal, que conlleva la construcción de un Velatorio, conforme al 
proyecto redactado por el arquitecto Sr. D. Martín Raúl Merino Hernández y la 
posterior explotación de la misma. 

 
El contrato de concesión de obras públicas comprenderá necesariamente 

durante todo el término de vigencia de la concesión: 
— La explotación de las obras públicas conforme a su propia naturaleza y 

finalidad. 
— La conservación de las obras. 
— La adecuación, reforma y modernización de las obras para adaptarlas a 

las características técnicas y funcionales requeridas para la correcta prestación de 
los servicios o la realización de las actividades económicas a las que aquellas sirven 
de soporte material. 

— Las actuaciones de reposición y gran reparación que sean exigibles en 
relación con los elementos que ha de reunir cada una de las obras para mantenerse 
apta a fin de que los servicios y actividades a los que aquellas sirven puedan ser 
desarrollados adecuadamente de acuerdo con las exigencias económicas y las 
demandas sociales. 

 
El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de 

concesión de obras públicas, tal y como establece el artículo 7 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.  

 
CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación 

 
La forma de adjudicación del contrato de concesión de obra pública será el 

procedimiento abierto, en el que todo empresario interesado podrá presentar una 
proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato, de 
acuerdo con el artículo 141 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público. 

 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 

económicamente más ventajosa deberá de atenderse a varios criterios 
directamente vinculados al objeto del contrato, de conformidad con el artículo 
134.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y con la 
cláusula decimoquinta de este Pliego.  

 
CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de Contratante 

 
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 

relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios 
de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se 
tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la página web 
siguiente: www.yuncler.com. 

 
CLÁUSULA CUARTA. Financiación de las Obras 

 
Las obras se realizarán conforme al proyecto técnico adjunto y en los plazos 

establecidos en el presente Pliego. 



 

Las obras públicas objeto de concesión serán financiadas totalmente por el 
contratista, que, en todo caso, asumirá el riesgo en función de la inversión 
realizada. 

La aportación municipal se limitará a la cesión el suelo necesario para la 
ejecución del proyecto y la gratuidad en los trámites de concesión de licencias de 
obra y actividad, incluyendo expresamente la exención en las cuotas que por 
concepto de ICIO deriven de la ejecución de la obra o de las sucesivas reformas.. 

 
CLÁUSULA QUINTA. Plazo de la Concesión 

 
La concesión de construcción y explotación de la obra pública se otorgará 

por el plazo de treinta años, prorrogable por cinco más, previo acuerdo expreso de 
ambas partes, concurriendo lo dispuesto en los artículos 225 y 241.3 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público o aquella que en su momento 
resulte de aplicación. 

 
CLÁUSULA SEXTA. Sistema de Retribución del Concesionario 

 
El concesionario será retribuido directamente mediante las tarifas que cobre 

a los usuarios y la explotación comercial que pueda realizar dentro del recinto. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. Ejecución De las Obras 

 
El plazo para la ejecución de las obras será de seis meses a partir de la firma 

del replanteo de la obra.  
 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas 
en el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al proyecto que 
sirve de base al contrato y conforme a las instrucciones que en interpretación 
técnica de este diere al contratista el Director facultativo de las obras. Cuando 
dichas instrucciones fueren de carácter verbal, deberán ser ratificadas por escrito 
en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes. 

 
CLÁUSULA OCTAVA. Principio de Riesgo y Ventura en la Ejecución de 

las Obras 
 

Las obras se construirán a riesgo y ventura del concesionario, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 199 y 214 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público  

 
Cuando el concesionario se retrasara en la ejecución de la obra, ya sea en el 

cumplimiento de los plazos parciales o del plazo total, y el retraso fuese debido a 
fuerza mayor o a causa imputable a la Administración concedente, aquel tendrá 
derecho a una prórroga en el plazo de ejecución de la obra y correlativa y 
acumulativamente en el plazo de concesión, la cual será, por lo menos, igual al 
retraso habido, a no ser que pidiera una menor.  

 
Si la concurrencia de fuerza mayor implicase mayores costes para el 

concesionario a pesar de la prórroga que se le conceda, se procederá a ajustar el 
plan económico-financiero. Si la fuerza mayor impidiera por completo la realización 
de las obras se procederá a resolver el contrato, debiendo abonar el órgano de 
contratación al concesionario el importe total de las ejecutadas, así como los 
mayores costes en que hubiese incurrido como consecuencia del endeudamiento 
con terceros.  

 
CLÁUSULA NOVENA. Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 



 

Formalizado el contrato el adjudicatario elaborará un Plan de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la Obra, ajustado al Estudio de Seguridad y Salud del 
Proyecto, en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 
previsiones contenidas en estos. 

 
En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas 

alternativas de prevención que el Contratista proponga con la correspondiente 
justificación técnica, que no podrán implicar disminución del nivel de protección 
previsto en el Estudio. 

 
El Plan será aprobado por el Ayuntamiento, antes del inicio de la obra, 

previo informe del Coordinador en materia de seguridad y salud o de la Dirección 
facultativa de la Obra, si no fuera preceptivo designar Coordinador, y se 
comunicará a la Autoridad Laboral. Efectuado este trámite se procederá al acta de 
replanteo e inicio de la obra. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA. Clasificación del Contratista 

 
Dada la cuantía del presente contrato y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 25.1 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, todavía en vigor tal y como estable la Disposición Transitoria Quinta de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, para contratar 
será requisito indispensable que el empresario disponga de la siguiente 
clasificación: Grupo: ___________ Subgrupo: ___________ Categoría: ________. 
 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Presentación de Proposiciones y 
Documentación Administrativa 
 

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Yuncler, Plazuela de la 
Iglesia, 2, en horario de atención al público, dentro del plazo de veintiséis días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de 
licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo y en el Perfil de contratante. 

 
Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios 

electrónicos, informáticos o telemáticos1, en cualquiera de los lugares establecidos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá 

justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al 
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en 
el mismo día, consignándose el número del expediente, título completo del objeto 
del contrato y nombre del licitador. 

 
La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se 

efectuará mediante diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. 
Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es 
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación 
del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos diez días 
siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, esta no será 
admitida. 

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán 
cumplir, además, los requisitos establecidos en la disposición adicional 

                                                 
1
 Tal y como establece la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de 
Contratos del Sector Público. 



 

decimonovena de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público. 
 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición [sin perjuicio de los 
establecido en los artículos 131 y 132 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público]. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con 
otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una unión temporal. La 
infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por 
él suscritas. 

 
La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por 

el empresario de las cláusulas del presente Pliego. 
 
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en tres 

sobres cerrados, firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de 
notificaciones, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda 
«Proposición para licitar a la contratación de la concesión de la obra pública 
construcción de un velatorio en Yuncler> La denominación de los sobres es la 
siguiente: 

 
— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 
— Sobre «B»: Proposición Económica y Documentación Cuantificable de 

Forma Automática. 
— Sobre «C»: Documentación cuya Ponderación Depende de un Juicio 

de Valor. 
 
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 

autentificadas, conforme a la Legislación en vigor. 
 
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una 

relación numerada de los mismos: 
 

SOBRE «A» 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA2 

 
a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario. 
 
[En su caso] Relación de promotores de la futura sociedad concesionaria, en el 

supuesto de que estuviera prevista su constitución, y características de la misma 
tanto jurídicas como financieras. 

 
b) Documentos que acrediten la representación. 
 
— Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, 

presentarán copia notarial del poder de representación, bastanteado por el 
Secretario de la Corporación. 

— Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en 
el Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 

— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de 
representación, deberá acompañar fotocopia compulsada administrativamente o 
testimonio notarial de su documento nacional de identidad. 

 
c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición 

para contratar de las recogidas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 

                                                 
2 De conformidad con el artículo 130 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector 
Público. 



 

de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal 
requisito deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a 
cuyo favor se vaya a efectuar ésta.  

 
d) Los que acrediten la clasificación de la empresa, en su caso, o 

justifiquen los requisitos de su solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional. 

 
Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportarse el 

documento acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, 
debiendo justificar el estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo 
previsto en las normas de desarrollo de la Ley 30/2007 para la subsanación de 
defectos u omisiones en la documentación. 
 

e) Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía 
provisional por importe de 2.232,46 euros (2 % del del presupuesto de la 
obra objeto del contrato. 

 
f) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a 

la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir 
del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero 
que pudiera corresponder al licitador. 

 
SOBRE «B» 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE 
FORMA AUTOMÁTICA. 

 
a) Proposición económica. 
 
Se presentará conforme al siguiente modelo: 
 
«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones 

en _____________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, 
en representación de la Entidad ___________________, con CIF n.º ___________, 
enterado del expediente para la contratación de la concesión de la obra pública 
construcción y explotación de velatorio municipal en Yuncler por procedimiento 
abierto oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, 
anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º ___, de fecha _______, y en el 
Perfil de contratante, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al 
contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y 
comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de 
_________________ euros y ___________ euros correspondientes al Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 

 
 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
 
 

Firma del licitador, 
 

Fdo.: _________________». 
 



 

b) Documentos relativos a los criterios de valoración, distintos del 
precio, que se deban cuantificar de forma automática. 

 
1. Plan de realización de las obras con indicación de las fechas previstas 

para su inicio, terminación y apertura al uso al que se destinen. 
 
2. Cuadro de tarifas a aplicar en el servicio en el primer año de 

explotación. 
 
 

SOBRE «C» 
DOCUMENTACIÓN PONDERABLE A TRAVÉS DE JUICIOS DE VALOR  
 
Incluirá aquellos documentos que sean precisos para la valoración 

de los criterios que dependan de un juicio de valor. 
 
1. Plan económico-financiero de la concesión que explicará la manera  
Incluirá, entre los aspectos que le son propios, el sistema de tarifas, la 

inversión y los costes de explotación y obligaciones de pago y gastos financieros, 
directos o indirectos, estimados. Deberá ser objeto de consideración específica la 
incidencia en las tarifas, así como en las previsiones de amortización, en el plazo 
concesional y en otras variables de la concesión previstas en el pliego, en su caso, 
de los rendimientos de la demanda de utilización de la obra y, cuando exista, de los 
beneficios derivados de la explotación de la zona comercial, cuando no alcancen o 
cuando superen los niveles mínimo y máximo, respectivamente, que se consideren 
en la oferta. En cualquier caso, si los rendimientos comercial no superan el umbral 
mínimo fijado en el pliego de cláusulas administrativas, dichos rendimientos no 
podrán considerarse a los efectos de la revisión de los elementos señalados 
anteriormente. 

 
2. Mejoras que se consideren convenientes por los licitadores, y que 

podrán referirse a características estructurales de la obra, a su régimen de 
explotación, a las medidas tendentes a evitar los daños al medio ambiente y los 
recursos naturales, o a mejoras sustanciales, pero no a su ubicación. 

 
 
CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Garantía Provisional 

 
Los licitadores deberán constituir una garantía provisional por importe del 2 

% del presupuesto de construcción del velatorio, que responderá del 
mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación provisional del contrato. 

 
La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los 

licitadores inmediatamente después de la adjudicación definitiva del contrato. En 
todo caso, la garantía será retenida al adjudicatario hasta que proceda a la 
constitución de la garantía definitiva, e incautada a las empresas que retiren 
injustificadamente su proposición antes de la adjudicación.  

 
El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la 

definitiva o proceder a una nueva constitución de esta última, en cuyo caso la 
garantía provisional se cancelará simultáneamente a la constitución de la definitiva. 
 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Criterios de Adjudicación 
 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 

económicamente más ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación. 



 

 
A. Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden 

decreciente: 
- Plazo de puesta en funcionamiento, hasta 10 puntos 
Se valorará la mayor celeridad en la entrada en funcionamiento del servicio  
 
- Tarifas a percibir de los usuarios, hasta 20 puntos. 
Se valorará la tabla de tarifas por los servicios a prestar a los usuarios del 
servicio, valorándose sean las más asequibles posibles. 

 
B. Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor: 

 
- Proyecto de explotación del servicio, hasta 25 puntos. 
Se valorará la mayor calidad que represente lo ofertado para el servicio que 
se ofrezca al usuario. 
 
- Mejoras a realizar sobre lo contenido en el proyecto de ejecución 

de las obras, hasta 45 puntos.  
Se tratará de mejoras tanto en la construcción como en el entorno del 
edificio, o la dotación de mobiliarios o servicios no contemplados en el 
proyecto. 

 
CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Mesa de Contratación 

 
La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, en relación con el artículo 21.2 del Real Decreto 817/2009, de 8 
de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público estará conformada por los siguientes miembros: 

 
— D. Luis Miguel Martín Ruiz, que actuará como Presidente de la Mesa. 
— D. Juan Carlos Celorio Ripoll (Vocal (Secretario de la Corporación). 
— D. Miguel Ángel Pleite Martín, Vocal. 
— Dª Concepción Sánchez Neira, Vocal. 
— Dª Paloma de Miguel García, Vocal. 
— Dª Celeste Hernández Villarrubia, Vocal 
— Dª María Emiliana Sánchez Rincón, que actuará como Secretaria de la 

Mesa. 
 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Prerrogativas de la Administración 

 
El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 232 de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, ostenta las siguientes 
prerrogativas: 
 

— Interpretar el contrato y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.  
— Modificar el contrato por razones de interés público debidamente 

justificadas.  
— Restablecer el equilibrio económico de la concesión a favor del interés 

público, en la forma y con la extensión prevista en el artículo 241 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

— Acordar la resolución del contrato. 
— Establecer las tarifas máximas por la utilización de la obra pública.  
— Vigilar y controlar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario, a 

cuyo efecto podrá inspeccionar el servicio, sus obras, instalaciones y locales, así 
como la documentación.  



 

— Asumir la explotación de la obra pública en los supuestos en que se 
produzca el secuestro de la concesión.  

— Imponer al concesionario las penalidades pertinentes por razón de los 
incumplimientos en que incurra. 

— Ejercer las funciones de policía en el uso y explotación de la obra pública 
en los términos que se establezcan en la legislación sectorial específica. 

— Imponer con carácter temporal las condiciones de utilización de la obra 
pública que sean necesarias para solucionar situaciones excepcionales de interés 
general, abonando la indemnización que en su caso proceda.  

— Cualesquiera otros derechos reconocidos en las Leyes. 
 
CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Apertura de Proposiciones 

 
 

La Mesa de Contratación se constituirá el quinto día hábil tras la finalización 
del plazo de presentación de las proposiciones, a las 12,00 horas, procederá a la 
apertura de los Sobres «A» y calificará la documentación administrativa contenida 
en los mismos.  

 
Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para 

que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la 
documentación presentada. 

 
Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «C», que 

contienen los criterios cuya ponderación dependen de un juicio de valor. 
 

Tras la lectura de dichas proposiciones, la Mesa podrá solicitar cuantos 
informes técnicos considere precisos, para la valoración de las mismas con arreglo 
a los criterios y a las ponderaciones establecidas en este Pliego. 

 
 
CLÁUSULA DECIMONOVENA. Requerimiento de Documentación 

 
Reunida de nuevo la Mesa de Contratación, se dará a conocer la ponderación 

asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor. A continuación se 
procederá a la apertura de los sobres «B». 

 

A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación depende de un 
juicio de valor (Sobre «C») y de los criterios cuya ponderación es automática 
(Sobre «B»), la Mesa de Contratación propondrá al licitador que haya presentado la 
oferta económicamente más ventajosa. 

 
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta 

económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, 
presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de 
contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello, de disponer 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a 
la ejecución del contrato conforme al artículo 53.2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.  

 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. Garantía Definitiva 

 
Los que resulten adjudicatarios provisionales de los contratos deberán 

constituir una garantía del 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto 



 

sobre el Valor Añadido. 
 
Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 

 
a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a 

las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y 
los certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja 
General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de 
Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de 
las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban 
surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de 
esta Ley establezcan.  

 
b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las 

normas de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, 
cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de 
garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en 
los establecimientos señalados en la letra a) anterior.  

 
c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y 

condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad 
aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá 
entregarse en los establecimientos señalados en la letra a anterior. 
 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 

 
Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 88 de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
 
CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Adjudicación del Contrato 
 
Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá 

adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 
documentación.  

 
En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna 

oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 
pliego.  

 
La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o 

licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante.  
 
La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que 

permita al licitador excluido o candidato descartado interponer recurso 
suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. En particular expresará 
los siguientes extremos: 

 
• En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de 

las razones por las que se haya desestimado su candidatura. 
• Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de 

adjudicación también en forma resumida, las razones por las que no 
se haya admitido su oferta.  

• En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y 
ventajas de la proposición del adjudicatario determinantes de que 
haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia a las que 



 

hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido 
admitidas. 

• En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en 
que debe procederse a su formalización. 

 
 [La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia 
de su recepción por el destinatario. En particular, podrá efectuarse por correo electrónico a 
la dirección que los licitadores o candidatos hubiesen designado al presentar sus 
proposiciones, en los términos establecidos en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de Acceso Electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Sin embargo, el plazo 
para considerar rechazada la notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, será de cinco días]. 

 
CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Formalización del Contrato 

 
La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará 

dentro de los quince días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la 
notificación de la adjudicación; constituyendo dicho documento título suficiente 
para acceder a cualquier registro público.  

 
El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 

corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 
 
[Cuando por causas imputables al contratista no pudiere formalizarse el contrato 

dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía 
definitiva del importe de la garantía provisional que, en su caso hubiese exigido]. 

 
CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Derechos y Obligaciones del 

Adjudicatario 
 

Los concesionarios tendrán los siguientes derechos:  
 

— El derecho a explotar la obra pública y percibir la retribución económica 
prevista durante el tiempo de la concesión.  

— El derecho al mantenimiento del equilibrio económico de la concesión, en 
la forma y con la extensión prevista en el artículo 241 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público. 

— El derecho a utilizar los bienes de dominio público de la Administración 
concedente necesarios para la construcción, modificación, conservación y 
explotación de la obra pública. Dicho derecho incluirá el de utilizar, exclusivamente 
para la construcción de la obra, las aguas que afloren o los materiales que 
aparezcan durante su ejecución, previa autorización de la Administración 
competente, en cada caso, para la gestión del dominio público correspondiente.  

— El derecho a recabar de la Administración la tramitación de los 
procedimientos de expropiación forzosa, imposición de servidumbres y desahucio 
administrativo que resulten necesarios para la construcción, modificación y 
explotación de la obra pública, así como la realización de cuantas acciones sean 
necesarias para hacer viable el ejercicio de los derechos del concesionario.  

— Los bienes y derechos expropiados que queden afectos a la concesión se 
incorporarán al dominio público. 

— El derecho a ceder la concesión de acuerdo con lo previsto en el artículo 
209 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y a 
hipotecar la misma en las condiciones establecidas en la Ley, previa autorización 
del órgano de contratación en ambos casos.  

— El derecho a titulizar sus derechos de crédito.  
— Cualesquiera otros que le sean reconocidos en las Leyes. 

 
Serán obligaciones generales del concesionario: 



 

 
— Ejecutar las obras con arreglo a lo dispuesto en el contrato.  
— Explotar la obra pública, asumiendo el riesgo económico de su gestión con 

la continuidad y en los términos establecidos en el contrato u ordenados 
posteriormente por el órgano de contratación.  

— Admitir la utilización de la obra pública por todo usuario, de acuerdo con 
los principios de igualdad, universalidad y no discriminación, mediante el abono de 
la correspondiente tarifa.  

— Cuidar del buen orden y de la calidad de la obra pública, y de su uso, 
pudiendo dictar las oportunas instrucciones, sin perjuicio de los poderes de policía 
que correspondan al órgano de contratación.  

— Indemnizar los daños que se ocasionen a terceros por causa de la 
ejecución de las obras o de su explotación, cuando le sean imputables de acuerdo 
con el artículo 198 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público. 

— Proteger el dominio público que quede vinculado a la concesión, en 
especial, preservando los valores ecológicos y ambientales del mismo.  

— Cualesquiera otras previstas en las Leyes. 
 
CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Uso y Conservación de la Obra 

 
El concesionario deberá cuidar de la adecuada aplicación de las normas 

sobre uso, policía y conservación de la obra pública. 
 
El personal encargado de la explotación de la obra pública, en ausencia de 

agentes de la autoridad, podrá adoptar las medidas necesarias en orden a la 
utilización de la obra pública, formulando, en su caso, las denuncias pertinentes. A 
estos efectos, servirán de medio de prueba las obtenidas por el personal del 
concesionario debidamente acreditado y con los medios previamente homologados 
por la Administración competente, así como cualquier otro admitido en derecho. 

 
El concesionario podrá impedir el uso de la obra pública a aquellos usuarios 

que no abonen la tarifa correspondiente, sin perjuicio de lo que, a este respecto, se 
establezca en la legislación sectorial correspondiente. 

 
El concesionario deberá mantener la obra pública de conformidad con lo que, 

en cada momento y según el progreso de la ciencia, disponga la normativa técnica, 
medioambiental, de accesibilidad y eliminación de barreras y de seguridad de los 
usuarios que resulte de aplicación. 

 
[La Administración podrá incluir en los Pliegos de Condiciones mecanismos para 

medir la calidad del servicio ofrecida por el concesionario, y otorgar ventajas o 
penalizaciones económicas a este en función de los mismos]. 

 
CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Equilibrio Económico del Contrato 

 
La Administración deberá restablecer el equilibrio económico del contrato, en 

beneficio de la parte que corresponda, en los siguientes supuestos: 
 
— Cuando la Administración modifique, por razones de interés público, las 

condiciones de explotación de la obra. 
 
— Cuando causas de fuerza mayor o actuaciones de la Administración 

determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la economía de la concesión. 
A estos efectos, se entenderán por causa de fuerza mayor las enumeradas en el 
artículo 214 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 



 

— Cuando se produzcan los supuestos que se establezcan en el propio 
contrato para su revisión. 

 
En estos supuestos, el restablecimiento del equilibrio económico del contrato 

se realizará mediante la adopción de las medidas que en cada caso procedan. Estas 
medidas podrán consistir en la modificación de las tarifas establecidas por la 
utilización de la obra, la reducción del plazo concesional, y, en general, en cualquier 
modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas en el contrato.  

 
CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. Penalidades por Incumplimiento del 

Concesionario 
 

A efectos contractuales se considerará falta penalizable toda acción u 
omisión del concesionario que suponga un quebranto de las exigencias específicas 
en el contrato. 

 
Las faltas que pudiera cometer el concesionario se clasificarán, según su 

trascendencia, en leves y graves, de acuerdo a los siguientes criterios: 
 
Se considerarán faltas leves: 
 
— Las faltas indicadas como graves, que no sean consecuencia de un acto 

voluntario por parte del concesionario, 
— Aquellas irregularidades en el cumplimiento de lo establecido en el 

presente Pliego de Condiciones que no sean debidas a una actuación voluntaria, o 
deficiencia en las inspecciones, ni lleven unido peligro a personas o cosas, ni 
reduzcan la vida económica de los componentes de las instalaciones, ni causen 
molestias a los usuarios de los equipamientos.  

 
Se considerarán faltas graves:  
 
— El incumplimiento total o parcial por el concesionario, de forma voluntaria, 

de las prohibiciones establecidas en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público o la omisión de actuaciones que fueran obligatorias conforme a 
ella.  

— El incumplimiento voluntario o negligente de los plazos para la ejecución 
de las obras. 

— La negligencia en el cumplimiento de sus deberes de uso, policía y 
conservación de la obra pública. 

— La interrupción injustificada total o parcial de la utilización de la obra. 
— El cobro al usuario de cantidades superiores a las legalmente autorizadas.  
 
Las infracciones tipificadas como graves serán sancionadas con una cantidad 

de MIL euros. 
 
Las infracciones tipificadas como leves serán sancionadas con una cantidad 

de CIEN euros. 
 
Los incumplimientos graves darán lugar, además, a la resolución de la 

concesión en los casos previstos en el presente Pliego. 
 
Además, los incumplimientos graves pueden dar lugar al secuestro temporal 

de la concesión, con independencia de las penalidades que en cada caso procedan 
por razón del incumplimiento. 

 



 

— Durante la fase de ejecución de la obra, el régimen de penalidades a 
imponer al concesionario será el establecido en el artículo 196 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 
Con independencia del régimen de penalidades previsto en el presente 

Pliego, la Administración podrá también imponer al concesionario multas coercitivas 
cuando persista en el incumplimiento de sus obligaciones, siempre que hubiera sido 
requerido previamente y no las hubiera cumplido en el plazo fijado. A falta de 
determinación por la Legislación específica, el importe diario de la multa será de 
3000 €. 

 
CLÁUSULA VIGESIMOSÉPTIMA. Secuestro de la Concesión 

 
El órgano de contratación, previa audiencia del concesionario, podrá acordar 

el secuestro de la concesión en los casos siguientes: 
 
— En el supuesto en que el concesionario no pueda hacer frente, 

temporalmente y con grave daño social, a la explotación de la obra pública por 
causas ajenas al mismo  

— En el supuesto en que incurriese en un incumplimiento grave de sus 
obligaciones que pusiera en peligro dicha explotación.  

 
El Acuerdo del órgano de contratación será notificado al concesionario y si 

este, dentro del plazo que se le hubiera fijado, no corrigiera la deficiencia, se 
ejecutará el secuestro. 

 
CLÁUSULA VIGESIMOCTAVA. Resolución del Contrato 

 
La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en 

este Pliego y en los fijados en los artículos 245 y 246 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público; y se acordará por el órgano de 
contratación, de oficio o a instancia del contratista. 

 
En cuanto a los efectos de la resolución se estará a lo dispuesto en el 

artículo 247 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la 

garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios 
originados a la Administración, en lo que excedan del importe de la garantía. 
 

CLÁUSULA VIGESIMONOVENA. Régimen Jurídico del Contrato 
 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, 
efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto 
en él, será de aplicación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y 
el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo que no 
se oponga a la Ley 30/2007 y esté vigente tras la entrada en vigor del RD 
817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

 
 El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 
resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público. 



 

 
 

En _____________, a ___ de _________ de 20__. 
 
 

El Alcalde 
 
 

Fdo.: __________________ 
 


